
 

La providencia se fija en Estado No. 050 del 24/03/2023. J.S.L.G. 

 

 

Constancia secretarial: Manizales, veintitrés (23) de marzo de 2023. A despacho de la Señora Juez, 

informando que el 21 de los corrientes la parte actora allegó escrito con el que pretende subsanar la 

demanda estando dentro del término legal para ello. 

 
Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintitrés (23) de marzo de 2023 

 

Subsanada como ha sido la demanda verbal de responsabilidad civil contractual 

promovida por FC-Mecatrónica S.A.S. contra Imporled S.A.S., radicada con el no. 

17001-40-03-011-2023-00161-00 y, como quiera que ya cumple con los requisitos 

exigidos en los artículos 82 y ss del CGP se admitirá. 

 

Se ordenará su notificación en la forma prevista en el el artículo 8° de la ley 2213 

de 2022 y correrla en traslado por el término de veinte (20) días contados a partir del día 

siguiente de la notificación personal correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 369 del CGP. 

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda verbal de responsabilidad civil contractual de 

menor cuantía promovida por FC-Mecatrónica S.A.S. contra Imporled S.A.S., radicada 

con el no. 17001-40-03-011-2023-00161-00. 

 

SEGUNDO: Dar a la demanda el trámite indicado en el artículo 369 del CGP, así 

mismo córrase en traslado por el término de veinte (20) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación personal. 

 

TERCERO: Notificar a la empresa demandada en la forma indicada en el artículo 

8° de la ley 2213 de 2022. Para ello deberá tener en cuenta la dirección electrónica que 

reposa en el certificado de existencia y representación legal de la parte pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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